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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá, D. C. 

 
 

 
Señor 
PAUL LAGUNA PANETTA 

Secretario General 
Corporación Autónoma Regional del Magdalena - CORPAMAG 

plaguna@corpamag.gov.co; sgeneral@corpamag.gov.co;  
jbarrera@corpamag.gov.co; wfuentes@corpamag.gov.co; 
contactenos@corpamag.gov.co  

Av. del Libertador #32 - 201 
Santa Marta, Magdalena 

 
 

Asunto: Reiteración solicitud información prórroga Resolución 363 del 27 de 
marzo de 2024. 
 

 
Respetado Secretario,  

 
Reciba un cordial saludo de la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

Como es de su conocimiento, la Resolución 363 del 27 de marzo de 2024 

expedida por este Ministerio, mantiene vigentes los efectos jurídicos de la zona 

de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio 

ambiente, en inmediaciones del Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa 

Marta, declarada mediante Resolución 504 de 2018 y prorrogada mediante las 

Resoluciones 407 de 2019, 320 de 2020 y 369 de 2022. 

  

La zona de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del 

medio ambiente declarada mediante los actos administrativos mencionados 

anteriormente, tiene efectos jurídicos hasta el próximo 26 de marzo de 2026, 

por lo que será necesario expedir un nuevo instrumento normativo que 

prorrogue su vigencia, según sea necesario continuar con la aplicación de la ruta 

declaratoria. 
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Mencionado lo anterior, reiteramos la solicitud de allegar de manera perentoria 

la información relacionada al proceso de declaratoria y/o con las gestiones 

adelantadas para definir y articular mecanismos y estrategias de conservación 

como complemento y en armonía con las acciones de los Parques Nacionales 

Naturales en la zona de protección y desarrollo de los recursos naturales 

renovales y del medio ambiente en inmediaciones del Parque Nacional Natural 

Sierra Nevada de Santa Marta: 

  

 

1. Ficha técnica del área, que incluya información del área en proceso de 

declaratoria como los objetivos de conservación, los valores objeto de 

conservación, la ubicación y extensión, actores estratégicos, límites geográficos, 

categoría propuesta, usos y actividades permitidos, estado de gestión y 

limitantes y retos para avanzar en la ruta declaratoria. (Ficha técnica adjunta) 

  

2. Información cartográfica del límite del área sobre la cual se está corriendo la 

ruta de declaratoria bajo el sistema de coordinadas MAGNA-Sirgas (shapefile). 

  

3. Justificación debidamente soportada en caso de que no haya avance en el 

proceso desde el año 2024. 

  

4. Soportes de los análisis realizados en la aplicación del proceso de declaratoria 

como documentos técnicos, resultados de caracterizaciones, conceptos previos 

favorables, entre otros. 

  

5. Evidencia de haberse adelantado el proceso de deber de colaboración con los 

sectores que tienen presencia, interés o incidencia en el área (análisis de 

solicitudes y títulos mineros, actas o memorias técnicas de reunión, 

comunicaciones y conceptos técnicos). 

  

6. Justificación de modificación, en caso de ser requerido, del polígono de 

referencia respecto al establecido en la Resolución 363 de 2024. 
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Agradecemos el envío de la respuesta y documentación solicitada a más tardar 

el 19 de febrero de 2026, con copia a los siguientes 

correos: info@minambiente.gov.co y olnunez@minambiente.gov.co. 

 

 
Cordialmente, 
 

 
 

 
 
 

NATALIA MARÍA RAMIREZ MARTÍNEZ 
Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 
 
Anexo: Ficha técnica 
 
Proyectó:    Olga Lucía Núñez Izquierdo – Contratista DBBSE 
Aprobó: Guillermo Orlando Murcia / Profesional Especializado GGIBRFN de la DBBSE 
 Sandra Carolina Díaz Mesa/ Coordinadora GGIBRFN de la DBBSE 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 

normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 

presentamos para la firma del Remitente 
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